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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

 
REF.: Acción de tutela 1ª Instancia. 

Radicado 1° instancia: 15001-22-13-000-2023-00178-00 

Radicado interno: 2023-0839 

ACCIONANTE: JOHN JAIRO MARTÍNEZ REYES 

ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAVITA Y JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

El señor JOHN JAIRO MARTÍNEZ REYES, concurre a presentar acción de tutela 

en contra del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAVITA y el 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA, al estimar vulnerado 

su derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, 

principalmente por exceso ritual manifiesto e interpretación subjetiva de la norma 

sustantiva y procesal frente a la solicitud de pruebas. Lo anterior, con ocasión de 

las actuaciones desplegadas en el proceso verbal de pertenencia con radicado 

15476-40-89-001-2017-00016-03 en el que el accionante actúa como parte 

demandada. 

 

Como quiera que la solicitud atiende los lineamientos del artículo 14 del decreto 

2591 de 1991, se habrá de iniciar este trámite constitucional y a ello se procederá.  

 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de la solicitud de tutela presentada por JOHN 

JAIRO MARTÍNEZ REYES, en contra del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MOTAVITA y del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA. 

SEGUNDO: En atención del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se ordena a las 

autoridades judiciales cuestionadas que, dentro del (1) día siguiente a la 

notificación de esta providencia, se pronuncien sobre los hechos que expresa la 

parte accionante en el escrito de amparo.   



 2 

TERCERO: En orden a integrar debidamente el contradictorio, se ordena 

VINCULAR a este trámite a los sujetos e intervinientes del proceso verbal de 

pertenencia con radicado 15476-40-89-001-2017-00016-03. Lo anterior para que 

dentro del (1) día siguiente a la notificación de este auto, si a bien lo tienen, se 

pronuncien sobre los hechos del escrito de tutela.   

CUARTO: SOLICITAR la remisión del expediente digital de donde se origina el 

presente amparo, al despacho que actualmente lo tenga en su poder.  

 

QUINTO: Por la secretaría de esta Corporación, verifíquese la notificación a las 

demandadas por el medio más expedito y remítanse los archivos 

correspondientes a la petición.  

 

SEXTO: Por secretaría de la Sala, verifíquese la notificación a los vinculados y 

remítase los archivos pertenecientes a la acción constitucional. Se requiere a la 

sede judicial criticada para que preste el apoyo necesario, con el fin de que se 

pueda dar cabal cumplimiento a este numeral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

Magistrado. 
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